
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1593/12

Colina, 19 de Julio de 2012.

VISTOS: Acuerdo N° 72, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 21 de fecha 19 de Julio de 2012; La
invitación de la Agencia Cuatro Comunicaciones, que invita a participar en el
"Seminario la Autoridad Local y la Comunicación" que se llevará a efecto entre
el 29 de Julio al 02 de Agosto de 2012; y, las atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N°19.880 sobre base de
procedimientos administrativos.

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo N° 72, adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 21 de fecha 19 de Julio de 2012,
SE ACUERDA: Aceptar la invitación de la Agencia Cuatro Comunicaciones a
participar en el Seminario la Autoridad Local y la Comunicación" que se llevara
a efecto entre el 29 de Julio al 02 de Agosto de 2012, en la Ciudad de La
Serena, para que asista el concejal Andrés Vásquez Medina y Funcionarios
Municipales.

La Dirección de Administración y Finanzas deberá velar para que se materialice
el presente acuerdo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ARCIA LEGAROS
TARIO MUNICÍPAL

R/CGL/mcm
ISTRIBUCION:

Sres. Concejales
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo,

ACUERDO N° 72/2012

VISTOS: Acuerdo N° 72, adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión
Ordinaria N° 21 de fecha 19 de Julio de 2012; La invitación de la Agencia
Cuatro Comunicaciones a participar en el Seminario la Autoridad Local y la
Comunicación" que se llevará a efecto entre el 29 de Julio al 02 de Agosto de
2012; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N°19.880 sobre base de procedimientos
administrativos; SE ACUERDA: Aceptar la invitación de la Agencia Cuatro
Comunicaciones a participar en el Seminario "la Autoridad Local y la
Comunicación" que se llevará a efecto entre el 29 de Julio al 02 de agosto de
2012, en la ciudad de la Serena, para que asista el concejal Andrés Vázquez
Medina y funcionarios municipales.


